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ACUSE DE RECIBO

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 67 y demás aplicables del
Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado
de Chihuahua.Las y los siguientes Regidores del Honorable Cabildo del Municipio
de Juárez, Estado de Chihuahua: Dr. Víctor Manuel Talamantes Vázquez
Coordinador de la Comisión de Salud Pública; C. Martha Patricia Mendoza
Rodríguez, Coordinadora de la Comisión de Mujer y Equidad de Género; Mtra.
Tania Maldonado Garduño, Coordinadora de la Comisión de Desarrollo Urbano;
Mtra. Vanessa Mora de la O, Coordinadora de la Comisión de Centros
Comunitarios; C. Ana Carmen Estrada García, Coordinadora de la Comisión de
Hacienda; Mtro. Jorge Alberto Gutiérrez Casas, Coordinador de la Comisión de
Obras Públicas; Lic. Pedro Alberto Matus Peña, Coordinador de la Comisión de
Trabajo y Previsión Social le hacemos llegar el presente PUNTO DE ACUERDO
para que sea enlistado en los asuntos a tratar durante la Sesión Ordinaria de éste
Honorable Cabildo prevista para el día miércoles 26 de Abril de 2023, bajo los
siguientes:

R E S U L T A N D O S:

PRIMERO.-

En diversos momentos durante la historia reciente de los distintos gobiernos
municipales, el Honorable Cabildo ha recibido, analizado, discutido y resuelto
solicitudes de carácter humanitario tanto para empleados 'municipales como para
la ciudadanía en general. Dichas peticiones se han presentado debido a causas
diversas como sucesos fatales, desastres naturales, apoyo en enfermedades
terminales y/o discapacidad, teniendo como eje principal la vulnerabilidad que
enfrentan las personas y los familiares directos.

SEGUNDO. -

Durante la sesión del Comité de Servicios Médicos Subrogados realizada el
pasado once de abril del año en curso, se presentó el caso del empleado
municipal jubilado César Valente Santillán Moreno, número de empleado 12802,
cuyo hijo Edgar Orlando Santillán Bobadilla, derechohabiente del Servicio Médico
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Subrogado, número de afiliación 12802-5 y fecha de nacimiento del 18 de mayo
de 1998, fue diagnosticado con leucemia en noviembre de 2022 y cuyo pronóstico,
con base a los estudios médicos y clínicos que se le han realizado lo describen
como malo para la vida a corto plazo. El aspecto a considerar, es la edad del
paciente que próximamente cumplirá los veinticinco años de edad, lo cual impide
que siga recibiendo los servicios como derechohabiente del Servicio Médico
Subrogado lo que no le permitirá seguir con su tratamiento contra el cáncer, como
lo establece el Artículo 56 fracción e) del Reglamento que Fija las Condiciones
Generales de Trabajo de los Servidores Públicos del Municipio de Juárez, que a la
letra indica lo siguiente:

ARTíCUL056.-La administración municipal proporcionará a los trabajadores al servicio
del Municipio lassiguientesprestaciones médicas:

c) Asistenciamédico-quirúrgica, farmacéutica y hospitalizaciónpor el tiempo
que sea necesario para los hijosmenoresde 18años y hasta la edad de 25
años, cuando realicen estudios de nivel básico, medio, medio superior,
superiory que dependan económicamentedel trabajador munlcípol'

TERCERO. -

Es el interés de las y los Regidores que signan el presente punto de acuerdo, por
las características y evolución de la enfermedad diagnosticada al paciente, sea
considerado su caso dentro del ámbito de carácter humanitario.

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO.-

De conformidad con los Artículos 17 Y 42 del Reglamento Interior del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, del Artículo 28 del
Código Municipal para el Estado de Chihuahua presentamos a la consideración de
este honorable Cabildo el presente.

ACUERDO. -

PRIMERO. - Este Honorable Cabildo aprueba a que el municipio apoye el caso del
paciente Edgar Orlando Santillán Bobadilla, acordando con la empresa ADACA el

I Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado No. 45 de fecha 4 de junio de 2016
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tratamiento integral que requiera contra su padecimiento, hasta el 31 de diciembre
de 2023

SEGUNDO. -

Se instruye a la Directora de Salud Municipal, Doctora Daphne Santana
Fernández para que coordine y supervise la implementación de este acuerdo y a
la vez informe mensualmente a este Cuerpo Colegiado sobre el estado de salud
del beneficiario

TERCERO. -Notifíquese para los efectos legales a que haya lugar.

ATENTAMENTE

"2022, Año del Centenario de la llegada de la Comunidad Menonita a Chihuahua"

CiudadJuárez,=r a 21deAbril de2022

REGIDOR DR. VÍCT
REGIDOR COORDINADOR
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TALAMANTES V~Q.u.fZ
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C. MARTHA PATRIC,,LI"t-.euii'n
REGIDORA COORDINADORA DE LACOM
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MTRA. TANIA MALDONADO GARDUÑO

REGIDORA COORDINADORA DE LACOMISION DE DESARROLLO URBANO



._.._
•

HEHOleA DERENDEr<tcrA H. f\Yuntd[TIier¡tod~Juórez

DEF'~RJAMENTO H.Departamento de Regidores

NÚMERODE OFICIO REGtyMTV 118/;2023
Gobierno Mmrkipal 2021-2024

tiUJ<e P ¿rO ¿ fe t)MTRA.~le;~AMORA DE LA
REGIDORA COORDINADORA DE LA COMISION DE CENTROS

COMUNITARIOS

),
/
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